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Guadalupe, Zacatecas, veintitrés de febrero de dos mil veint¡dós

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Rosa María Resendez Martínez da cuenta a la
Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el escrito presentado por Paulina Acevedo

Díaz, mediante el cual rinde informe circunstanciado respecto de la ampliación de la

demanda.

Con fundamento en los artículos 32, 33, 34 y 35, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción Il, 32, fracciones I, ll, y XIV del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

l. Ténganse por recibido el escrito de cuenta, el cual se ordena agregar a los autos. para

que surta los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada ¡nstructora de este Tribunal d icia El oral delst

Estado de Zacatecas, en presencia la Secretaria de Estu y Cuenta
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MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

ll. Requiérase, a la Secretaría General del Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro

Solidario en Zacatecas, para que, en el término de seis horas, contadas a partir de que

reciba la notificación, remita copia fotostática certificada del acta de la sesión

celebrada por ese Comité el veintisiete de enero de dos mil veintidós, que señala

en el punto VIGÉSIMO CUARTO, de su informe c¡rcunstanciado.

Apercíbase a dicho órgano partidista que en caso de incumplimiento a lo ordenado, se

hará acreedor a los medios de apremio que establece el artículo 40 de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral.
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Guodolupe, Zocotecos, o veinlitrés de febrero de dos mil veintidós, con

fundomenfo en Io dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cÜmplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requerimienlo, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Tones, lnstructoro en el presente osunto, siendo los diez horos con

quince minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOIIFICO

medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol. onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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